
GOBIERNO DE CHALCO
DIRECCIÓN DE CULTURA

1. DE LOS PARTICIPANTES
-Convocatoria abierta para artistas plásticos 
residentes en Chalco, que tengan entre 18 y 40 
años de edad.

2. ANTEPROYECTO
-Elaborar una investigación histórica de la 
comunidad San Gregorio Cuautzingo, para 
sustentar el proyecto. Los participantes pueden 
acercarse a la Dirección de Cultura del Gobierno 
de Chalco para asesorarse con el Arqueólogo 
Jaime Noyola Rocha, cronista municipal. 

Características del proyecto: 

- Realizar  un boceto en papel ilustración, a color, 
en cualquier técnica a escala 1:10 (Las medidas del 
muro son 6.30 metros de base por 3 metros de 
altura).

3. TEMÁTICA DEL MURAL
-Relativa a elementos históricos y etnográficos 
propios de San Gregorio Cuautzingo, que genere 
identidad y arraigo en esta comunidad.

4. INSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
-Enviar una fotografía del boceto en formato jpg 
o pdf con una resolución mayor a los 1000 pixeles 
al correo de la Dirección de Cultura: 
gch.cultura@gmail.com , con los siguientes datos 
adjuntos: Nombre completo, teléfono de 
contacto, e-mail, dirección y escuela en el caso de 
las personas que aún estén estudiando.
-Adjuntar el documento en formato Word con la 
justificación histórica y etnográfica del proyecto. 

BASES

CONVOCA
a las y los artistas plásticos residentes en el municipio

a su concurso de mural:

El Gobierno de Chalco, a través de la Dirección de Cultura

-Fecha de entrega: Del 3 al 28 de agosto del 
2020.

5. JURADO
-Está constituido por expertos en diferentes 
disciplinas que seleccionarán las obras  que más 
se apeguen a la temática y al desarrollo de la 
composición, entre ellos, dos artistas plásticos 
con especialidad en pintura mural, un experto en 
historia regional y una autoridad municipal.

6. FALLO
-Se dictaminará a través del análisis de los 
elementos históricos y de composición plástica 
de la propuesta.
-Se llevará a cabo mediante una transmisión en 
vivo a través de la plataforma Zoom, el día 31 de 
agosto a las 14:00 horas.

7. PREMIOS
-El proyecto ganador recibirá $ 10,000.00 (diez 
mil pesos) en dos exhibiciones.
-La obra será difundida en medios de 
comunicación, municipales y estatales.
-El autor recibirá una asesoría para desarrollar 
proyectos  del Fondo Nacional para la Cultura y 
las Artes o el Instituto Nacional de Bellas Artes.

8. EJECUCIÓN DE LA OBRA
-La realización del mural se llevará a cabo en el 
periodo que comprende del 1 al 30 de septiembre 
del 2020.
-El material para la ejecución de la obra será 
entregado por la Dirección de Cultura.

La sede a intervenir es la
Biblioteca Pública “Doctor Fernando Terán Carbajal”,

en el poblado de San Gregorio Cuautzingo,
ubicada en la Avenida Morelos s/n.


